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CONTRATISTA / TECNICO GOBERNANZA STRD

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: JOHN AUGUSTO BLANCO ROJAS

NOMBRE PAULA ANDREA VITERI VILLAMRIN NOMBRE N/A
CARGO 

SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

FIRMA FIRMA

CARGO 

LIGA DE LUCHA DE BOGOTA 13/10/2024

CONTRATISTA / PROFESIONAL GOBERNANZA 

Sin Observaciones

Siendo las _10:30 a.m. se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman:

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / 

QUIÉN CONVOCA

Revisar resolución prórrogas de tiempo en pandemia. LIGA DE LUCHA DE BOGOTA 12/10/2024

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? NO

Observaciones 

Respuesta a solicitudes de clubes deportivos.

Habiendo cumplido con los temas de la reunión, se da por terminada deseando un buen resto de día.

COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
PARA SU REALIZACIÓN

1. Se da inicio con un saludo de parte de la profesional Paula Viteri a las y los asistentes, agradece la asistencia, esperando todo este bien, dando un contexto 

del objetivo de la reunión siendo este el acompañamiento jurídico a la Liga y clubes deportivos para el proceso de afiliación.

2. En articulación con la abogada Liliana de la SCRD, el equipo de Gobernanza y la presidenta de la Liga de Lucha de Bogotá se hace el acompañamiento para 

el proceso de afiliación de los clubes deportivos a la Liga, ya que lo establecido en los estatutos no es de fácil entendimiento.

La abogada Liliana de la Secretaría inicia comentando y aclarando que la secretaría como tal no es la facultad para tratar los temas de afiliación o desafiliación 

que para el caso está, comenta y aconseja a la Liga hacer la consulta directamente el ministerio y la normativa que desde allí le indiquen estudiarla y aplicarla 

para la Liga en el entendido que la ley lo que sí permite es la desafiliación automática por no estar a paz y salvo de los clubes con las Ligas. Se aconseja tratar 

estos temas vía reforma estatutaria ya que no hay una norma explícita para temas de afiliación y desafiliación ya que es de manejo interno de los organismos 

deportivos.

La profesional de Gobernanza Paula Viteri da un contexto a la abogada Liliana sobre los procesos que se han adelantado y los avances que se han tenido en 

las reuniones, con el órgano administrativo de la Liga los representantes de los clubes deportivos que desean pertenecer a la Liga y se prosigue exponiendo las 

inquietudes que al momento se tienen para el proceso. 

Se inicia consultando si tiene validez el proceso de desafiliación de un club según lo estipulado en el artículo 14 literal “E” dónde se estipula que si un club 

mantiene su condición que en el caso es vencimiento del reconocimiento deportivo por más de 6 meses consecutivos pierde automáticamente su afiliación a la 

Liga, la abogada Liliana comenta que si están los estatutos tiene total validez Y oponibilidad ante terceros por lo que es una decisión que fue aceptada en 

asamblea al aprobar los estatutos por lo tanto está en firme y puede aplicar para este caso. 

Se consulta también la decisión de aumentar los montos establecidos tanto para las anualidades como para la afiliación, la abogada Liliana comenta que si 

estos ajustes fueron hechos en asamblea y aprobados por la misma y se tiene las actas firmadas ilegalmente constituidas estas decisiones y estos ajustes son 

valederos y oponibles ante terceros.

Desde la secretaría y el equipo Gobernanza reiteran la recomendación a la Liga de hacer la renovación o actualización de sus estatutos ya que son de mucho 

tiempo atrás por lo tanto están desactualizados y sumado a esto la reacción es poco entendible así como su interpretación. 

También se aconseja reenviar las respuestas a las solicitudes en los tiempos establecidos y ya con estas aclaraciones soportadas en la norma para de mayor 

entendimiento a los clubes deportivos. 

LORRAINE MARTINEZ DE ARCO CONTRATISTA / ABOGADA STRD

6.

TEMAS TRATADOS 

JOHN AUGUSTO BLANCO ROJAS

CONTRATISTA / PROFESIONAL GOBERNANZA PAULA ANDREA VITERI VILLAMRIN 

HORA DE INICIO: 10:00 a. m. HORA FIN: 10:30 a. m.

ASISTENTES

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

LEYDI KATERINE CIFUENTES PRESIDENTA LIGA DE LUCHA DE BOGOTA

3. Varios

 SCRD

LIGA DE LUCHA DE BOGOTA

5.

STRD

Si no maneja consecutivo 

coloque N.A. COMITÉ/REUNIÓN: AC. ASESORÍA JURÍDICA - LIGA DE LUCHA - Secretaria de 

Cultura Recreación y Deporte (SCRD) - Equipo Gobernanza - STRD.

AA

ACTA No. 318 2024

LUGAR: https://drive.google.com/file/d/10_ups3TTyt1m_6NEsSHwIEosbtB1reM4/view

ORDEN DEL DIA 
1. Saludo. 4.

LILIANA MARCELA LÓPEZ TORRES 

ANDRÉS LEONARDO TAVORDA 

2. Acompañamiento jurídico desde la SCRD al proceso de afiliación clubes 

deportivos a Liga 

ENTRENADOR

ABOGADA

GESTIÓN DOCUMENTAL - V.2
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